
Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

1207 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 5 de marzo de 2008, del Director
Ejecutivo, sobre notificación a D. Daniel Ro-
dríguez, interesado en el expediente nº 1387/00-
M.

No habiéndose podido notificar a D. Daniel Ro-
dríguez en la forma prevista en el artículo 59.1 de
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, la Resolución dictada en el expe-
diente tramitado por esta Agencia de Protección del
Medio Urbano y Natural con referencia 1387/00-
M, de conformidad con el apartado cuarto del an-
tes mencionado artículo, 

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a D. Daniel Rodríguez la
Resolución nº 138, de fecha 16 de enero de 2008,
recaída en el expediente con referencia 1387/00-M
que dice textualmente: declara transcurrido el pla-
zo legalmente establecido para el ejercicio de res-
tablecimiento del orden jurídico infringido y el ar-
chivo de las actuaciones, cuyo texto es el siguiente:

ANTECEDENTES 

1º) “Con motivo de denuncia formulada por el
SEPRONA, de fecha 19 de octubre de 2000, con-
tra D. Daniel Rodríguez por desmonte y roturación
de terreno careciendo de la correspondiente auto-
rización, en el lugar conocido por Montaña Atogo,
término municipal de Granadilla de Abona, en la
Agencia de Protección del Medio Urbano y Natu-
ral se abrió el expediente administrativo de referencia
1387/00-U.

2º) Mediante Resolución de fecha 23 de marzo
de 2001 se acordó la suspensión de las citadas
obras, de conformidad con lo previsto en el Texto
Refundido de las Leyes de Ordenación del Terri-
torio de Canarias y de Espacios Naturales de Ca-
narias. No habiéndose podido notificar dicha Re-
solución al interesado, se publicó en el Boletín
Oficial de Canarias el día 21 de diciembre de 2001.

3º) Examinada la documentación obrante en el
expediente consta la paralización de las obras des-
de la fecha del precinto, efectuado el día 16 de
enero de 2002.

4º) Con fecha 4 de febrero de 2004 se emite in-
forme técnico en el que consta que “en el momen-
to de la inspección no se observa actividad, no ha-
biendo variación con respecto a la denuncia obrante
en el expediente (...). La actuación afecta a dos ti-
pos de suelos, suelo rústico de protección agríco-
la y suelo rústico de protección de infraestructuras”. 

5º) Con fecha 11 de mayo de 2004 se emite in-
forme jurídico en el que se hace constar la prescripción
de la presunta infracción cometida, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 205.1, en rela-
ción con el artículo 201.1 del Texto Refundido y,
en cuanto a la posibilidad de restaurar, al localizarse
la actividad fuera de las categorías de suelo rústi-
co del artículo 55.a), precisa de informe técnico que
valore la citada posibilidad.

6º) Con fecha 13 de marzo de 2007 se emite in-
forme técnico en el que consta que, según el Plan
General de Ordenación de Granadilla aprobado de-
finitivamente con fecha 29 de marzo de 2005, el sue-
lo afectado por la actuación denunciada es rústico
de protección territorial y rústico de protección de
infraestructuras. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Es competente para la incoación, tra-
mitación y resolución del presente expediente la Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 190
y 229 del Decreto Legislativo 1/2000, modificado
por la Ley 4/2006, de 22 de mayo, en relación con
el Decreto 189/2001, de 15 de octubre, por el que
se aprueban los Estatutos de la Agencia.

Segundo.- Que el expediente ha sido tramitado
observando todas las formalidades legales y re-
glamentarias.

Tercero.- En aplicación de los artículos 177 y 180
del Texto Refundido, ha de exigirse la reposición
a su estado originario de la realidad física altera-
da, incluso mediante los sistemas de ejecución for-
zosa previstos en la legislación de procedimiento
administrativo, con el fin de restaurar el orden in-
fringido dentro de los cuatro años siguientes a la
completa y total terminación de las obras o el ce-
se en el uso.

En atención a lo expuesto, y a la vista de que en
el presente supuesto consta la paralización de la ac-
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tividad desde el día 16 de enero de 2002, según se
ha comprobado en las visitas de inspección efec-
tuadas con posterioridad por personal de la Agen-
cia, procede declarar el transcurso del plazo legal-
mente establecido para el ejercicio de las potestades
de restablecimiento del orden jurídico infringido,
procediendo el archivo definitivo de las actuacio-
nes practicadas en el expediente de referencia. 

En su virtud,

R E S U E L V O:

Primero.- Declarar el transcurso del plazo le-
galmente establecido para el ejercicio de las potestades
de restablecimiento del orden jurídico infringido,
procediendo el archivo definitivo de las actuacio-
nes practicadas en el expediente de referencia, de
conformidad con lo establecido en los fundamen-
tos de derecho de esta Resolución.

Segundo.- Notificar la presente Resolución al in-
teresado y al Ayuntamiento de Granadilla. 

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo
de reposición ante este mismo órgano, en el plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente a la
notificación del presente acto, o directamente ca-
be interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente al de su notificación, sin perjuicio de
cualquier otro que pudiera interponerse.”

Segundo.- Remitir la presente Resolución al
Servicio de Publicaciones del Gobierno de Cana-
rias, para su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias, y al correspondiente Ayuntamiento para
su inserción en el tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de marzo de 2008.-
El Director Ejecutivo, Pedro Pacheco González.

1208 Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 10 de marzo de 2008, del
Director Ejecutivo, sobre notificación a D.
Alberto Monzón Blanch, interesado en el ex-
pediente nº 1006/05-U.

No habiéndose podido notificar como promotor
a D. Alberto Monzón Blanch en la forma prevista

en el artículo 59.1 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, el oficio dicta-
do en el expediente tramitado por esta Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural con refe-
rencia 1006/05-U, de conformidad con el aparta-
do cuarto del antes mencionado artículo, 

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a D. Alberto Monzón Blanch
el oficio de fecha 7 de diciembre de 2005, recaído
en el expediente con referencia 1006/05-U, y que
dice textualmente:

“ASUNTO: REQUERIMIENTO LEGALIZACIÓN.

Una vez vista denuncia formulada con fecha 27
de julio de 2005, por la que se atribuye a D. Alberto
Monzón Blanch, el ejercicio de la actividad con-
sistente en cerramiento de terraza con cubierta de
madera y tejas, en el lugar conocido por calle Juan
Sebastián El Cano, término municipal de Güímar,
en suelo urbano, sin la preceptiva autorización, se
ha procedido por esta Agencia de Protección del Me-
dio Urbano y Natural a la apertura de expediente
administrativo nº 1006/05-U.

Como quiera que el ejercicio de la referida ac-
tividad requiere licencia urbanística, por medio del
presente cúmpleme requerirle para que en el pla-
zo improrrogable de dos meses sean aportadas am-
bas autorizaciones en esta Agencia, procediendo,
en otro caso, a reponer los terrenos a su estado an-
terior, advirtiéndole de que de no cumplimentar el
presente requerimiento en el plazo señalado, se in-
coará el oportuno expediente sancionador por in-
fracción al Texto Refundido de las Leyes de Or-
denación del Territorio de Canarias y de Espacios
Naturales de Canarias,  aprobado por Decreto Le-
gislativo 1/2000, de 8 de mayo.”

Segundo.- Remitir la presente Resolución al
Servicio de Publicaciones del Gobierno de Cana-
rias, para su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias, y al correspondiente Ayuntamiento para
su inserción en el tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de marzo de 2008.-
El Director Ejecutivo, Pedro Pacheco González.
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